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Cambios

Cambios oficiales del día 21 de dieiembre de 197{J

Mercado de Divisas de Madrid

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Vendedor

69.510 69,720
no disponible

12,585 12,622
166,154 166,654
16,121 16,169

140,021 14\),442
19,080 19,137
11.139 11.172
19,299 19.357
13439 13,479

9,285 9.312
9.752 9,781

16,678 16,728
269,199 270,009
243,129 243,860

Comprador
----~~-----

Divi&.Us convertibles

1 dólar U. S. A. . .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina '>

1 franco suizo .....
100 francos belgas ("')

1 marco alemán .
100 liras italianas ,.. " .

1 florín holandés .
1 corona sueca ."'0 .

1 corona danesa ..
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses

(*) Esta ('V,j7'-:Clon del franco belga se refitre a fralltO;¡ oelgas
convertibles CUrl!do se trate de franco;;. bel¡;as fiuRnnerm; se apl1~

eará a los mismos la cotización de francos belgas billete.

INSTITUTO ESPAlSiOL DE MONEDA
EXTRANJERA

ORDEN de 11 de diciembr~ de 1970 por la que se
d,ictan normas de ordenación provi.~ional del terri~

torio del Polo de Desarrollo Industrial de Oviedo.

La Comisión Delegr.da del Gobierno para Asuntos Económi~

cos en su reunión del 24 de abril de 1964 aprobó las bases para
la ordenación urbanística del territorio de los Polos de Pro
moción y Desarrollo Industrial, estableciendo los criterios que
deben regir la localización de las industrias y las medida..,> ne
cesarias para evítar la especulación de los terrenos. así como
para resolver la coordinación y revisión del planeamiento ur
barustico vigente en los términos municipales afectados.

La mÍsma Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos, en su reunión del día 13 de marzo de 1970, ratl-

de febrero de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.

Nuevo titular de la concesi6n:Don Antonio Rodríguez Cores.
Peticionarío: Dofia Juana Slanco Rebollido. Vivero denomi

nado «Juana número 7». Orden ministerial de la concesión:
8 de marzo de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» número 71).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.

Nuevo titular de la concesión: Don Luis Triñanes Marino.

Petic!onario: Don José Dominguez Pérez. Vivero denomí~

nado «Serafín». Orden mill:l.sterial de concesión: 11 de marzo
de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» nUmero 91). Transferen
cia: El vivero y lOS derechos de concesión.

Nuevo titular de la concesión: Dofia Pilar MuñIz Pérez.

Peticionario: Don Juan José Ventoso Cores. Vivero deno
minado «M. L. nUmero 3». Orden ministerial de· concesión:
15 de diciembre de 1954 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 3/55). Transferencia: El vivero 6 los derechos de concesión.

Nuevo titular de la concesión: Don Benito Doval Pérez.

Peticionario: Don Manuel Miguez Pérez. Vívero denominado
«Rua I». Orden ministerial de concesión: 16 de noviembre
de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 287). Transferen
cia: El vivero y los derechos de concesión en su mitad.

Unico titular de la concesión: Don José Alvarez Ochoa.
Peticionario: Doña Jesusa Roma y Gondar. Vivero denomi~

nado (Jesusa 1». Orden ministerial de concesión: 29 de febrero
de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» numero 77). Transferencia:
El vivero y los derechos de concesión.

Nuevo titular de la concesión: Don José Fernández Alvarez.

Lo que comunico a VV. U. p8..ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario

•de la Marina Mercante. Leopoldo Eoado.
nmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director

general de Pesca Marítima.

ORDEN de 25 de noviembre de 1970 por la que
se autorfza la transferencia de las concesiones de
los tnVU03 flotantes' de mejfUones que se expreSan.

tImOs. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia
de los señores que se relacionan a continuación, en los Que I
se solicitan las autorizaciones oportunas pata poder transferir
las concesiones de los -viveros flotantes de mejillones que se
expresan;

Considerando que en la tramitación de los expedientes se
han vertncado cuantas diligencias proceden en estos casos y
que además ha sido acreditada la transm1sión de la propiedad
de los viveros med1ante el oportuno documento de compraventa.

Este Ministerio,. Visto lo tntormado por la Asesoría Jurídica
y 10 propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima.
y de contornúdad. con lo seftalado en el articulo noveno del
Decreto de 30 de noviembre de 1961 <<<Bolet1n Oficial del Estado»
número 304), ha tenido a bien acceder a lo solicitado Y. en
su consecuencia. declarar conces1on.a.rtos de los viveros de refe
rencia a 108 sefiores que se citan en la mencionada relación,
en las mismas condiciones que. las expresamente consignadas
en las Ordenes m:iDilterialea de concesión. que para cada uno
de ellos se indican.

Los nuevos concesionarios se eubrogan en el plazo, df.Techo
y obllgae1ones del anterior. así. -como vienen obligados a obser
var las disposiciones en vigor sobre este particular.

ReJacwn de referencia

Peticionario: Don Rogelio Garrido Pita. Vivero denominado
«LUis». Orden min1sterial de eoncesión: 15 de enero de 1958
(<<Boletln Onclal del Estado» número 22). Transferencia: El
Vivero y los derechos de concesión.

Nuevo titular de la concesión: Don MAnuel Caamafio Con
chado.

Peticionario: Don Rogelio Garrido Pita. Vivero denominado
«RQgello». orden m1nisterial de concesión: 15 de enero de
1958 (<<Boletín Ofielal del Estado» numero 22). Transferencia:
El vivero: y 108 derechos de conceBíon.

Nuevo titular de la-concesión: Don Manuel Caamaflo Con
chado.

Peticionario: Dofia Purificación Dopazo Barreiro. Vivero de
nominado «Compostela número 9». orden ministerial de conee·
sión: 25 de- marzo de 1960' (<<Boletín Oficial del Estado núme
ro 82). Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.

Nuevo titular de la concesión: Don Fernando Hermo Suárez.
Peticionario: Don Manuel Núflez Fernán.cfuz. Vivero denomi~

nado «Boy», orden tn1n1sterial de concesión: 6 de mayo de
1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 120). Transferencia:
El vivero y los derechos de conces1ón.

Nuevo titular de la concesión: Doña Luzdivina Somoza Ca
cabelos.

Peticionario: Don 4ugusto Delgado González. Vivero denomi
nado «Compostela nUmero 2». orden minlsterial de concesión:
15 de marzo de. 1855. (<<Boletin Oficial del Estado» número 83).
Transferencia: El vivero y 108 derechos de concesIón.

Nuevo titular de la concesión: Don Fernando Hermo Suárez.

Peticionario: Don Juan Sobrino Pere1ra. Vivero denominado'
«M. nUmero 1». Orden ministerial de concesión: 14 de noviem
bre de 1940 (eBoletin Otictal del Estado» número 326). Trans
ferencia: III vivero y los derechos de concesIón.

Nuevo t1tular de la conces1ón: Don José Sanmartin Sobrino.
PetIcionario: Don Juan Sobrino Pereira. Vivero denominado

«M. número 2». Orden ministerial de concesión: 14 de noviem
bre ~ 1946 (<<Boletín Oflc1ál del Estado» niunero 326). Trans
ferenCIa: El vivero y los derechos de concesión.

Nuevo titUlar de la concesión: Don José Sanmartín Sobrino.

Peticionarlo: Don Juan Sobrino Pereira. Vivero denominado
KM. número 5». Orden ministerial de concesión: 14 de noviem~
bre de 1946 J«BolEtin Oficial del Estado» número 326). Trans
ferencia: El viver9 y los derechos de concesión.

Nuevo titular de la concesión: Don Manuel Barros Sobrino.

Peticionario: Don Juan Bobr\no Pereíra. Vivero denominado
(<<M. número 10». Orden ministerial de concesión: 14 de noviem·
bre de 19M (<<Boletin Oficial del Estado» número 326). Transfe
rencia: El vivero y los derecho~ df' cQncesión.

Nuevo titular de la concesión: Don Manuel Sanmartin So
brino.

Peticionario: Don Juan Sobrino Pereira. Vivero denominado
«M. número 6». Orden ministerial de concesión: 14 de noviem
bre de AMO (<<Boletín Oficial del Estado» número 326). Transfe
rencia: El vivero y los derechos de concesión.

Nuevo titular de la concesión: Don Manuel Banas Sobrino.
Pet!cionarto: Don Juan Sobrino Pereira. Vivero denominado

«M.. numero 9». Orden ministerial de concesión: 14 de noviem
bre de 1946. (tcBolettn Ofieial del Estado» número 326). Transfe
rencia: El v.:1Vero y 108 derechos de concesión.

. Nuevo tItular de la concesión: Don Manuel Sarunartín So
bnno.

. Peticionario: .Don Joaquín Mourulo Martinez. Vivero deno
mmado «Lijo numero 1». Orden ministerial de concesión: 29


